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ACUERDO pE CONCEJO N. O 3 o .2023.MpCC

Cero Colofado. 15 de maYo del 2023

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISfRIIAL DE CERRO COLOMOO

POR CUANTO:

El Concelo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerrc Colorado, en Sesión Ordinaria N" 009-2023-[¡DCC de fecha 12 de mayo

dei 2023 iialó la moclón de exoneÍación del pago por concepto de alqliler del Complejo "José l\¡arÍa DÍaz Núñez' a favor de la
Comislón de Regantes de Zamácola.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablecido en el arliculo 194' de la Constilución Polilica del Estado y los ariiculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lt¡un¡cipalldades - tey 27972, es el gobierno promotor del desarrolo local, con
personeria juridica de derecho públco y con plena capacidad paÍa el cumplimiento de sus lnes, que goza de aulonomía politica,

económica y administrativa en os asuntos de competencia y tienen como f¡ralidad la de representar al vecindario, promove' ia

adecuada p¡eslación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción

Que, el numeral 123.1 del art¡culo 123" del cuerpo legal a0teriormente referido señala que, por la facullad de formular
peliciones de gracia, el adminiskado puede solicitar al titular de la enlidad competenle la emisión de un acto sljeto a su

discrecioñalidad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro tltu o legal especilco que perrnila

exigido como !na petición en inlerés particular.

Que, elTexto Único de Servicios No Exclusivos de esta comuna distrilal, en el procedimienlo 14 de los servicios prestados

por la Gerencia de Servicios a la Cjudad y Ambienle, eslablece como coslo para la realización de eventos musicales, cullufales o

laurinos de lunes a domingo, la suma ascendenle a uno punto cuafocientos lreinta y dos {1.432%) de la UIT vigenle a año 2021,

equivalenle a la suma de S/ 63.00 (Sesenla y fes con 00/100 soles).

Que, mediante oficio N" 030.2023.ACPAÍPA presentado a la l!y'unicipalidad el 09 de mayo del 2023 (Expediente

230509|V168), eladmlnislrado Aduar Edgardo García Apaza, solicita el uso de las insialaciones d el Complejo 'José lúarÍa Diaz Núñe¿"

(Azufral), a fn de realizar peleas de toros el dia 28 de mayo del presente, como parte de la Festividad del Santo Patrón'San lsidro

Labrador de la Comisión de Regantes de Zamácola', acolando que los beneficios de dicho evenlo son paG la conslrucción de la
Caoilla de su Santo Patrón.

oue, con coñoc mienlo de los miembros del Concejo Munic¡pal, luego del debale sobre el asunto maleria del presente en

Sesión de Concejo Ordinaria N' 009-2023-t¡DCC, PoR UNANIMIDAD, se emile el siguienlei

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la exoneracióñ del 100% del monlo establecido en el Te¡to Único de Servicios No

de la l,iunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, por uso del Complejo'José Maria Díaz Núñez" (Azufral), a favor de la

de Regantes de Zamácola, para que ésta utilice las instalaciones de relerido complejo eldia domingo 28 de mayo del 2023;

la comisión en mención lramitar todas las autorizaciones oue fueran necesarias oara el desarÍollo de su evenlo.

ARfICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de SeNicios a la C¡udad y Ambiente el cumplimiento del presenle

conlorme a Ley

ENCARGAR a la Of¡clna de Secretaria General la nolificación delpresente y a la oficina de TecnologÍas de la Informac ón

su oublicación en el oortalweb i¡stitucional.

La Libertad, Cerro Colorado


